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DelegaciÓn de Industria, para que por la misma se compruebe 
que responde a las caracterist1cas que figuren , en el permiso 
(fe importación. 

Quinta. , La Administración se, reserva el derecho a dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la 

'declaración ma!1ciosa o inexacta contenida ' en los datos que 
deben figurar en las instancias y documentos a que se refie
ren las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. I 
Madrid, 26 de mayo de 1962.-ElDirector general, José 

Oarcía Usano. ' 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delt!gación de Industria de Guipúzcoa. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza ' a «Vinícolas Manchegas, S. A.», para 
la instalación en Valdepeñas (Ciudad Real) de una nue
va industria de fabricación de ácido tartárico. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe¡iiente pro
,'movido por «Vinícolas Manchegas, S. A.», en solicitud de auto, 
rización para la instalación en Valdepeñas <Ciudad Real) de 
una nueva industria de fabI'icación de ácido tartárico. com~ 
prendida en el grupo segundo. apartado b), de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939, 

Esta Dirección General, de acuerdo con llJ, propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto: ' 

Autorizar a «Vinícolas Manchegas, S. A.», para instalar la 
nueva industria que solicita, con arreglo a las condiciones gene
rales fijadas en la norma undécima de la citada disposición 
ministerial y a las especiales siguientes : 

Prtmera. El plazo de puesta en marcha será de dieciocho 
meses a partir de la fecha de pUblicación de esta Resolución 

' en el «Boletín Oficial del Estado». 
SeglJnda. Esta autorización no imp!1ca recooncimiento de la 

necesidad de importación de la maquinaria, que deberá solici
tarse en la forma acostumbrada, acompañada de certificación 
extendida por la Delegación de Industria; acreditativa de que 
la maquinaria que se detall~ coincide con la que figura en el 
proyecto que sirvió de base para su autqrización. ' 

Tercera. Una vez recibida la maquinaria . el interesado lo 
notificará a la Delegación de Industria para que- por la misma 
se compruebe que responde a las característIcas que flguren en 
el permiso, de importación. ' 

Cuarta Se recabará la conformidad de esta Dirección Ge
neral para la escritura de amp!1ación de capital. 

Quinta. La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto la presente autorización en el momento en que se de
muestre ' el incumplimiento de ,las condic.!ones impuestas o por 
la declaración Ínaliciosa o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las ínstancias o documentos a que se refieren 

, las normas segunda a- 'quinta, ambas inclusive, de -la citada dis-
posición ministerial. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
DIos guarde a V. S. muchos. afios. . 
Mádrid, 26 de mayo d'e: 1962,:-'El Director general, José 

Garcia Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Ciudad 
, Real. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Corchos y Granulados, S. A.» (en 
constitución), la instalación de una nueva industria 
de manufacturados de corcho en plancha. granulado 
y aglomeraq,o, en Sevilla. 

cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Corchos y Granulados, S. A.» (en constitución), 
en solicitud de autorizaci6n para la Instalación de una nueva 
industria de manufacturados de corcho en plancha, granulado 
y altlomerado. en Sevilla, comprendida en el grupo 2.° aparta
do b) de la Orden ministerial de 12 deseptiembre de 1939, 
, , Esta Dirección General, de acu~rdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la miSma, ha resuelto: 

Autorizar a «Corchos y Granulados, S. A.» (en constitucióri); 
para instalar la industria que solil=ita, con arreglo a las condi
ciones generales fijadas en la norma undécima ' de la citada dis
posición ministerial y a las especiales sigu,ientes: 

Primera.-El plazo de puesta en marcha será de un afio, a 
partir de la fecha de publicación de esta ' Resolución ' en el «Bo
letin Oficial del Estado». 

Segunda.-En cuanto a la aportación prevista de capital 
extranjero en la Sociedad ' se estará a lo dispuesto en el De· 
creto-ley de 27 de julio de 1959 y disposiciones complementarias, 

Tercera.-En el plazo de seis meses deberá presentarse en 
esta Dirección General copia de la escritura de constitución de 
la SOCiedad, asi como de los contratos que pudieran concertarse 
con firmas extranjeras. 

Cuarta.-Esta autorización no implica reconocimiento .de la 
necesidad de importación de la maquinaria precisa, que en 
todo caso habrá de hacerse como participación de capital ex
tranjero, y cuya " importacióli deberá solicitarse en la f,orma 
acostumbrada, g,compafiada de certificación extendid¡t . por la 
Delegación. de Industria, acreditativa de que la maqUinaria, 
que se I detalla coincide con la que figura en el proyecto que 
sirvió de base -para su autorización. -

QUinta,-La Administración se reserva el derecho a dejar 
• sin efecto la' presente autorización en el momento en que se 

demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas o 
por la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos 
que deben figurar en las instancias o documentos a que se 
refieren las normas segund'a a quinta. ambas inclusive. de la 
citada disposiCión ministerial. 

Lo digo a V. S.para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1962.-El Directorg-f'neral, José 

Garcia Usa~o. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Sevilla. 

RESOLUCION de Id Dirección General de Industria por 
la que sealttoriza a «Uralita, S. A.l>, para ampliar in
dustria de fabricación de materiales de fibro-cemento. 
en Getafe( Madrid) . 

Cump!1dos lo.~ trámites reglamentarios en el expedi1mte pro-' 
.movido por «Uralita. S. A.», en solicitud de autorización para 
ampliar industria de fabricación de materiales de fibro-cemen
tO,en Getafe(Madrid: cOlllprendida en el grupo segundo, apar
tado b) de la clasificación establecida en la Orden ministerial 
de 12 de, septiembre de 1939, ' 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a «Uralita, S. A,Y! , para ampliar la lnr¡lustria que 
solicita, ,con arreglo a las condiciones generalesfljadas en la . 
norma undécima de la citada Ordén ministerial. y a las ' espe-
ciales sigUientes: . 

1.a El plazo de puesta en marcha será de doce meses', con
tados a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la presente Resolución 

2.& Esta autorización no implica reconocimiento ' de la ne
cesidad de importación de la maqUinaria precisa. que deberá so
licitarse en la forma acostumbrada. acompañada de certificación 
extendida por la Delegación de Industria, acreditativa de oue 
la maquinaria que se det¡tlla coincide con la que figura en el 
proyecto que sirvió de base para su autorización 

3.& Una vez recibida la maquinaria, el interesado lo nqti
ficará a la Delegación de Indt.stria, para que pO! la misma se 
compruebe que responde a las caracteristicas que figuran en el 
permiso de imPortación. 

4.a La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el .momento que se demuestre el 
incumplimiento dt' las condiciones ' impuestas, o pOI la declara
ción maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben -fi
gurar .en las instancias y documentos a que SI' reflerenlas nor
mas segunda a quinta, ambas inclusiveo de la citada disposición 
ministerial. . 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectO¡" 
Dios gua.rde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Junio de 1!J62._EI Director general. José Gar

cía Usano. 

Sr. wenlero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid. 
I ' 


